
                                                         

Ranking de tenis de Alcorcón Veteranos – Normativa

NORMATIVA     RANKING     TENIS      

1. INSCRIPCIONES.

E-mail: alcorcon@ftm.es

2. REQUISITOS

• Licencia Federativa. Se renueva el mes de septiembre de cada año.
• 3 pagos al año al precio que determine Ayto. Alcorcón/FTM.
• Matricula de inscripción que determine Ayto. Alcorcón/FTM.
• Cumplir 60 años en el año de la incorporación. 

3. NUEVAS INCORPORACIONES.

Las incorporaciones se realizarán previa petición al correo electrónico y demostración de estar 
la licencia federativa en vigor.
Las incorporaciones se realizarán mediante reto, el cual se realizará contra un contrario en 
mitad de la tabla. En caso de ganar la incorporación se producirá en la zona del jugador retado.
En caso de perder el jugador ocupara el último lugar de la tabla.

4. SERIES A DISPUTAR.

Serán de 1, 3, 5, 7 y 9 puestos.

Además se jugarán dos torneos uno de invierno y otro de verano en la forma que 
determine la organización.

5. PISTAS DISPONIBLES.

Los partidos se jugarán de lunes a viernes.

• Sto. Domingo:

o Diario de 9h a 15h pistas 1, 2 y 3.



• La Canaleja:

o Diario de 10h a 16h pistas 6, 7 y 8.

6. MECANICA DE PARTIDOS.

• Salvo imperativos, los partidos deberán disputarse en las fechas y horas previstas
para cada serie (dos semanas).

• Es obligación del jugador que dispone de la oportunidad de ganar puestos:

o Comunicarse con su rival de turno en los tres primeros días de 
cada jornada, para acomodar el partido a la hora que convenga a 
ambos.

o Poner las bolas nuevas BOLA OFICIAL DUNLOP.

• Todos los partidos se jugarán al mejor de tres sets con “tie Break” en todos ellos.

• Se dispondrá de dos horas para la celebración del encuentro. Si transcurren las
dos horas el vencedor será:

o Si están en el segundo set, aquel que haya ganado el primero.

o Aquel que lleve más juegos ganados en el tercer set.

o De persistir el empate en el tercero, aquel que sume más juegos en los
tres sets.

• Los resultados se introducirán mediante la web del ranking, dentro del portal
www.15iguales.com.  

• No se admitirá la comunicación de resultados por e-mail, SMS o teléfono.

• En la casilla de resultados solo se admitirá como tal el tanteo del partido.

• Para la celebración de los partidos oficiales, una vez acordado con el rival el día 
y la hora de su partido, se deberá efectuar la reserva de pista mediante la web del
ranking (pestaña Reserva de pista).

La utilización inadecuada de reservas conllevara la sanción de 20 puestos para 
ambos jugadores. En caso de reincidencia la expulsión.

• El retado podrá elegir la instalación donde se celebra el partido.

• Salvo por inclemencias meteorológicas, en ningún caso se podrá hacer uso de 2
reservas para un mismo partido. 

• En caso de no disputar el partido por no coincidir los horarios, ganará el que
disponga de más turnos en el cómputo de las 2 semanas.

• Hay que comunicar en taquilla con 15 minutos de antelación la pista que se va a
utilizar. (Tanto entrenamiento como competición) los dos jugadores. En el caso 
de no confirmación de pista se perderá el derecho a reserva y podrá ser utilizada
por cualquier otro usuario.

7. UTILIZACIÓN DE PISTAS PARA ENTRENAR.

• Las pistas de Ranking podrán ser utilizadas para entrenar en periodos de 2 horas.



• Se pueden utilizar las pistas libres de alquiler en cualquier horario mientas no
estén alquiladas por otros usuarios.

• Se pueden reservar pistas para entrenar a través de 15iguales con 48 horas de 
antelación.

• Hay que comunicar en taquilla con 15 minutos de antelación la pista que se va a
utilizar. (Tanto entrenamiento como competición) los dos jugadores. En el caso 
de no confirmación de pista se perderá el derecho a reserva y podrá ser utilizada
por cualquier otro usuario.

• Para poder hacer uso de las pistas de ranking es obligatorio presentar un 
documento que acredite nuestra identidad si es requerido por el empleado.

8. SANCIONES

• Dos W/O injustificados: baja inmediata.
• Hacer uso indebido de la reserva de pista de Ranking o utilizarlas con alguien

ajena a esta competición: 20 puestos. (Los reincidentes serán baja definitiva).
• Impago de cuota: baja.

9. BAJA TRANSITORIA

• Deberá ser superior a un mes. La reincorporación será sobre 10 puestos por 
debajo del que ocupaba cuando se dio de baja, pero siempre adaptándose a 
las               necesidades de la organización.

• Esta baja no implica el impago de la cuota.

10. MOVIMIENTOS DE PUESTOS EN LA CLASIFICACION POR BAJAS O
INCORPORACIONES

Suponiendo que se produzca una baja en un par, todos los pares siguientes subirán
dos puestos  y  si  es  una  incorporación,  bajarán  dos  puestos.  Lo  mismo  con  los
impares. De esta forma el que ganó seguirá jugando para subir y el que perdió lo hará
para bajar.

11. CUALQUIER CUESTION NO ESTABLECIDA EN EL PRESENTE
REGLAMENTO SERÁ RESUELTA POR LA ORGANIZACIÓN.
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